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JUICIO: PEREA NELSON SEBASTIAN c/ DOGRYNN S.R.L. S/DAÑOS Y PERJUICIOS s/ X-
APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - EXPTE. N° 360/11-A1.

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2024

  I. Agrego y tengo presente lo informado por el Sanatorio del Norte SRL. Pongo a conocimiento de
las partes.

  II. Asimismo, y en mérito a lo allí manifestado, ordeno librar oficio a Traumatología y Ortopedia SRL

(TyO SRL)de indéntico tenor al confeccionado en fecha 26/04/24, el que deberá ser contestado en el
término de SIETE (07) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 354 segundo párrafo
del CPCC que deberá transcribirse.

  III. Finalmente, se hace constar que la rogatoria aquí dispuesta es carácter de urgente en los
términos del artículo 12 del CPL, y que por tratarse de un medio probatorio ofrecido por la parte
accionante, el mismo tramitará libre de derechos. ALA. 360/11-A1. SAR
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